
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, veintiocho de julio de dos mil veinte 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00047 00 

Asunto Admite demanda  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las formalidades 

consagradas en los artículos 82 y ss, y 384 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir la demanda en proceso VERBAL de restitución de bienes 

promovida por JOHN FREDDY MEJÍA RIVERA en contra del señor JESUS 

SALVADOR MEJIA SANCHEZ. 

 

Segundo. Notifíquese en forma personal el presente auto al accionado y 

córrasele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, contados a 

partir de la respectiva notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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